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';¿� de /"f� Nº 040-2023- MPC 

Contumazá ,  31  de enero de l  2023 

VISTO: 

El  Expediente Nº 4658-2022, presentado ante la M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá con 

fechas 20 de d ic iembre de 2022, por parte d e l  admin i s t rado Eyvind Jeferson RODRÍGUEZ 

TUFIN IO,  e l  Informe Nº 045-2023-MPC/RH de fecha 24 de enero  de 2023 emit ido  por la 

Responsab le  de Recursos H u m a n o s  y  e l  Informe Nº .  0010-2023/MPC-OGAJ de fecha 25 de 

enero de 2023 emit ido por la Ofic ina Genera l  de Asesoría Jur íd ica ,  y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Const ituc ión Po l ít ica de l  Perú y la Ley Orgán ica  Nº 27972 ,  

l as  mun i c i pa l i dades  son órganos de gob ierno loca l  con autonomía  pol ít ica económica  y  

admin istrat iva en los asuntos de su competenc ia ;  les son ap l i cab les  las  leyes y d i spos ic iones  

que ,  de manera  genera l  y  de conformidad con la Const ituc ión,  regu len l as  act iv idades y 

func ionamiento  de l  sector púb l i co  nac iona l ;  

Que, med iante  CARTA Nº 085-2022-MPC/RR .HH de fecha 15 de d ic iembre de 2022,  

notificada a l  admin i s t rado  Eyvind Jeferson RODRÍGUEZ TUF INIO,  en la  m i sma  fecha,  la 

Responsab le  de Recursos Humanos  de la M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá,  le comun icó  

la ext inc ión de su contrato admin istrat ivo de servicios Nº 013-2022 y sus respectivas adendas  

por venc imiento de p lazo de contrato e l  3 1  de d ic iembre  de 2022,  de conformidad a lo 

estab lec ido en e l  numera l  5 . 1  de l  art ícu lo 5º de l  Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, y 

modif icator ia ;  

Que, a través de l  Exped iente Nº 4658-2022,  presentado ante mesa de partes de la 

M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá con fecha 20 de d i c i embre  de 2022,  el  admin i s t rado  

Eyvind Jeferson RODRÍGUEZ TUF IN IO ,  so l i c i ta  se deje s in  efecto la carta de agradec imiento y 

ext inc ión de su v íncu lo  l abo ra l  a l  31  de d i c i embre  de l  2022 de fecha 15 de d i c iembre  de l  2022 ,  

por cuanto aduce,  co l is i ona con la normat iva v igente y atenta contra sus  derechos l abora les ;  

so l i c i tando se la reconozca como traba jador CAS a p lazo i ndeterm inado  en cump l im iento  y/o 

ap l i cac ión  y/o e jecución de la  sexagés ima pr imera d i spos ic ión  comp lementar i a  f i na l  de la Ley 

Nº 31638 ,  Ley de Presupuesto de l  Sector Púb l i co  para e l  año  fiscal 2023 ;  y, como 

consecuenc ia ,  se emita la adenda  o  contrato CAS a p lazo i ndeterm inado ;  

Que, la Responsab le  de Recursos Humanos ,  con Informe Nº  045 -2023 -MPC/RH de 

fecha 24 de enero de 2023 ,  so l ic i ta  la op i n ión  lega l  sobre la so l ic i tud presentada por e l  

adm i n i s t rado  Eyvind Jeferson RODR ÍGUEZ TUF IN IO con Exped iente Nº 4658-2022 ;  

Que, a l  respecto debe tenerse en cuenta que  conforme a los numera les  2 1 3 . 1  y  213 .2  

d e l  Artículo 213º  de l  D.S Nº 004-2019-JUS-TUO de la Ley Nº 27444, Ley de l  Proced imiento 

Adm in istrat ivo Genera l  (en ade lante  s imp lemente  e l  TUO de la Ley Nº  27444) , que  p rescr iben :  
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En cualquíera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulídad de los 

actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, síempre que agravíen el ínterés públíco o 

lesíonen derechos fundamentales. La nulidad de ofícío solo puede ser declarada por el funcionario 

jerárquíco superíor al que expídió el acto que se ínvalída. Sí se tratara de un acto emitido por una 

autorídad que no está sometida a subordinacíón jerárquica, la nulídad es declarada por resolución del 

mismo funcíonario . . .  ": 

para que  la Ent idad dec lare NULO un  acto admin istrat ivo,  éste debe encontrarse inmerso en 

lguna de l as  causa les  previstas en e l  Art. 10º de l  TUO de la Ley Nº  27444, con lo cua l  se 

ant iene  e l  orden jur íd ico .  En tanto que los administrados a tenor  de l  numera l  2 1 7 . 1  de l  Art. 

17º de l  TUO de la Ley Nº 27444, que d i spone :  

"Conforme a lo señalado en el artículo 1202, frente a un acto admínístratívo que se supone vía/a, 

desconoce o lesíona un derecho o interés legítimo, procede su contradiccíón en la vía admínistratíva 

mediante los recursos admínístratívos señalados en el artículo siguiente, ínícíándose el correspondiente 

procedímíento recursivo", 

plantean la nul idad de los actos administrativos mediante los recursos impugnatorios 

previstos en el Art. 218º del TUO de la Ley Nº 27444. Consecuentemente ,  la Administración 

Públ ica puede declarar la nul idad de los actos administrativos viciados de oficio o a través 

del pronunciamiento sobre un recurso presentado por un administrado;1  

Que, a su vez, e l  numera l  1 . 1  de l  Art. 1º de l  TUO de la Ley Nº  27444, def ine a los actos 

admin i strat ivos  como:  

11 

• • •  las declaracíones de las entídades que, en el marco de normas de derecho públíco, están destínadas a 

producír efectos jurídicos sobre los intereses, oblígacíones o derechos de los admínístrados dentro de una 

situacíón concreta"; 

en tanto que  e l  Art. 29º de l  TUO de la Ley Nº  27444, prescr ibe que :  

"Se entíende por procedímiento admínístratívo al conjunto de actos y diligencías tramitados en las 

entidades, conducentes a la emísíón de un acto admínístratívo que produzca efectos jurídícos 

indívíduales o índívídualízables sobre íntereses, oblígacíones o derechos de los admínístrados"; 

y e l  numera l  117 . 1  de l  Art. 117º de l  menc ionado cuerpo normativo,  d i spone  que :  

"Cuoiquier admínístrado, individua! o colectivamente, puede promover por escrito, el inicío de un 

procedímíento de un procedimiento admínistratívo ante todas y cualesquiera de las entidades, 

ejerciendo el derecho de petíción reconocido en el artículo 22 ínciso 20} de la Constitución Política del 

Estado"; 

1 Abunda en lo ya analizado, lo previsto en los numerales 1 1 . 1  y  1 1 . 2  del Art. 1 1  º  del TUO de la Ley Nº 27444, que 
prescriben: 
"J / . I los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que le conciernan por medio de los 
recursos administrativos previstos en el Título 111 Capitulo Il de la presente Ley. 
1 1 . 2  La nulidad de oficio será conocida y declarada /JOr la autoridad superior de quien dicto el acto. Si se tratará 
de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por 
resolución de la misma autoridad. 
La nulidad planteada por medio de un recurso de reconsideracián o de apelacián será conocida y declarada por la 
autoridad competente para resolverlo . . .  "  
Con lo cual queda confirmado que la Nulidad de Oficio es una atribución intrínseca de la administración; en 
tanto, que la nulidad requerida por los administrados se plantea a través de los recursos impugnatorios 
previstos en la precitada norma. 
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normas de las cuales se desprende que para que exista un procedimiento administrativo, 

éste debe ser inic iado por un administrado, qu ien  a  su vez espera que se emita un acto 

administrativo (pronunciamiento) ante su requerimiento; 

Que, en el caso que nos ocupa ,  e l  aparente procedimiento admin istrat ivo que  ha 
i n i c i ado  e l  admin i s t rado Eyvind Jeferson RODRÍGUEZ TUF IN IO está re lac ionado a  que  se deje 

s in  efecto legal e l  acto admin lstrat ivo conten ido en la CARTA NQ 085-2022-MPC/RR .HH de 
fecha 15 de d ic iembre de 2022,  que le fuera notificada en la misma fecha, a través de la cua l  

\..\OADr::,� 

�d�1r .. ····· .. ,,. º\ e le comun ica  la ext inc ión de su contrato admin istrat ivo de servicios (CAS) NQ 013-2022 y sus 
¡ · � spectivas adendas  por venc imiento de p lazo de contrato e l  31  de d ic iembre de 20222 ;  

nforme lo expuesto en el qu into  cons iderando ,  deb ió  ser requer ida a  través de los recursos 
mpugnator ios  previstos en los art ícu los 217Q  y  218Q  de l  TUO de la Ley NQ 27444; no obstante,  

según se desprende de l  tenor  de l  l i tera l  de su escr ito, a l  pretender  que  se deje s in  efecto lega l  
la Carta NQ 085-2022-MPC/RR .HH por  la Admin i st rac ión  Púb l i c a ;  no ha impugnado el acto 

���0�:c:N.ot�"- administrativo contenido en la a lud ida  CARTA, convirtiéndose lo resuelto en un acto firme3 .  

l V r,como queda  en ev idenc ia ,  a l  haberse ext ingu ido e l  contrato admin istrat ivo de servicios (CAS) 
i ' 'l,·JNQ 013-2022 y adendas  por venc imiento de p l a zo  de contrato e l  31  de d i c i embre  de 2022,  

� / hecho que  fuera comun icado  a l  admin i s t rado a  través de l  acto admin ist rat ivo conten ido en  la 
--...:::,,=---- CARTA Nº 085-2022-MPC/RR .HH,  ésta no ha s ido recurr ida ante la m isma autor idad  q u e  la 

emit ió  n i  ante la i nstanc ia  super ior ,  en este caso e l  T r i buna l  de l  Servic io C iv i l ;  
Que, conforme a lo antes acotado,  la so l i c i tud  de d e j a r  s in  efecto lega l  la CARTA NQ 

t 
085-2022-MPC/RR .HH presentada med iante  Exp.  4658-2022 por  e l  admin i s t rado Eyvind 

Jeferson RODRÍGUEZ TUF IN IO no reúne los requis itos para i n i c i a r  un proced imiento 
admin istrat ivo,  más  a ú n  s i  con la  m isma se pretende restab lecer un proced imiento 
admin istrat ivo ya conc lu ido y cuyo resultado ha s ido consent ida por el m ismo a l  no recurr ir lo 
en sede admin istrat iva .  Además,  de pretender un  pronunc iam iento  a  través de l  proced im iento 
que no es otro que el de nul idad de oficio que,  como ya se d i jo l í neas  a r r iba ,  ha s ido previsto 
só lo como una  facultad de la admin i s t rac ión  y  así  lo ha prec isado el Tr ibuna l  de l  Servic io  C iv i l  
en  el precedente de observanc ia  ob l igator ia  29 .  De la Resolución de Sala Plena Nº 002-2019- 

SERVIR/TSC que  d i spone :  

2  De conformidad al literal h) del artículo JOº del Decreto Legislativo N° 1057 y al literal h) del numeral 13 . 1  del 
artículo 13º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº /057, la relación laboral bajo el referido régimen se puede 
extinguir, entre otros por "vencimiento del plazo del contrato". 
Así pues, en reiterada jurisprudencia (Sentencias emitidas en los Expedientes N": 03878-2009-PA!TC, 1375-20/2- 
PAíTC, 3127-2012-PA!TC, entre otras), el Tribunal Constitucional ha señalado que el régimen regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057 constituye una relación laboral a plazo determinado que culmina al vencer el plazo de 
duración del contrato, lo cual constituye una forma de extinción de la relación conforme al citado literal h) del 
numeral 13 . J  del artículo 13º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057. 

3 Al respecto, el Art. 222º del TUO de la Ley Nº 27444, dispone que "Una vez vencidos los plazos para interponer 

los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedandofirme el acto". 
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"29. Por esta razón, cuando en el trámite de un procedimiento administrativo . . .  bajo la Ley del Servicio 

Civil se incurra en un vicio que acarree la nulidad de oficio de un acto administrativo, será el superior 

jerárquico de la autoridad que emitió el acto viciado quien tenga la competencia para declarar la 

mencionada nulidad. Este superior jerárquico tiene que ser identificado siguiéndose la línea jerárquica de 

los instrumentos de gestión de cada entidad . . .  " ( S u b r a y a d o  n u e s t r o ) ,  

Que, en e l  orden de ideas  expuesto, lo so l i c i tado por e l  adm in i s t rado  carece de todo 
sustento lega l ,  pues ,  a  tenor de lo ana l i z ado  ha s ido el propio admin i s t rado  q u i e n  ha 
renunc iado a  ut i l i zar  e l  proced imiento recursivo previsto en e l  numera l  217 . 1  de l  Art. 217 de l  
TUO de la Ley N2 27444, ya que ,  ún i camente  a  través de los recursos de recons iderac ión o 
ape l ac ión ,  es que los admin istrados pueden  requer i r  la N u l i d a d  de un acto admin istrat ivo que  
v io l a ,  desconoce o les iona un derecho o interés legít imo; no pud iendo ,  por tanto, vía de 
dejarse s in efecto lega l  la CARTA N2 085-2022-MPC/RR .HH o  vía n u l i d a d  de oficio ampararse  
a q u e l l o  que  no se cuest ionó med iante  los  recursos impugnator ios  ya menc ionados ;  

a  lo que habría que  agregar que  d icho proced im iento :  "no constituye el inicio de un nuevo 

procedimiento sino únicamente la continuación del procedimiento anterior" (Casac ión N2 8125-  
2009-Del  Santa,  Fundamento Octavo), e l  cua l ,  como lo hemos expuesto anter iormente ,  para la 
admin i s t rac ión  ya conc luyó con e l  acto admin istrat ivo conten ido en  la  CARTA N2 085-2022- 
MPC/RR .HH  de fecha 15 de d i c iembre  de 2022,  emit ido por la Responsab le  de Recursos 

umanos  de la ent idad m u n i c i p a l .  En consecuenc ia ,  no existe lega lmente y  no se encuentra  
previsto en  nuestro ordenamiento jur íd ico la  pos ib i l i dad  que  un  admin i s t rado ,  dest inatar io  de 
la dec i s ión  de la Ent idad  en un proced im iento  admin istrat ivo ,  pueda  p lantear ,  fuera de los 

� recursos impugnator ios  previstos por Ley -recons iderac ión y ape lac ión- ,  una  so l ic i tud de dejar  
} s in  efecto lega l  un  acto admin istrat ivo ,  por e l  cua l  se resolvió dec l a r a r  ext ingu ido e l  contrato 

' /AJadministrat ivo de servicios por  venc im iento de p lazo ,  deb i endo  destacarse q u e  nuestra 
��- normat iva só lo ha previsto la pos ib i l i dad  de interponer  los recursos de recons iderac ión o 

--,::·_e_..- ape l ac i ón  en ta l  t ipo de proced imientos ;  

Que ,  en atenc ión a  los argumentos expuestos,  med iante  Informe N2 .  0010-2023/MPC  

OGAJ de fecha 25 de enero de 2023, la Of ic ina Genera l  de Asesoría Jur íd ica ,  OPINA q u e  es 
improcedente la so l ic itud conten ida en el Expediente N2 4658-2022 ,  por e l  cua l ,  e l  
admin i s t rado  Eyvind Jeferson RODRÍGUEZ TUF IN IO,  so l i c i tó  de jar s i n  efecto lega l  e l  acto 
admin istrat ivo conten ido en la CARTA N2 085 -2022 -MPC/RR .HH de fecha 15 de d ic iembre de 
2022,  que  fuera emit ida  por la Responsab le  de Recursos H u m a n o s  de la M u n i c i p a l i d a d  
Prov inc ia l  de Contumazá ,  toda vez que  no ha s ido so l i c i t ada  dentro de un proced imiento 
recurs ivo ,  conforme a Ley. En consecuenc ia ,  subs istente en todos sus extremos la CARTA N2 

085 -2022 -MPC/RR .HH de fecha 15 de d i c i emb re  de 2022 ;  

De conformidad con lo previsto por  e l  T .U .O  de la Ley N° 27444, e l  Reg lamento  de 
Organ izac ión y Func iones (ROF }  de la M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá ,  y estando a las  
facu ltades confer idas en la Ley Orgán ica  de Mun ic ipa l i dades - Ley  N°  27972; 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.  - DECLARAR IMPROCEDENTE la  so l ic i tud conten ida  en e l  Exped iente Nº 
4658-2022,  por  e l  cua l ,  e l  admin i st rado Eyvind Jeferson RODRÍGUEZ TUF IN IO,  so l ic i tó dejar s in  
efecto lega l  e l  acto admin istrat ivo conten ido  en la CARTA Nº  085-2022-MPC/RR .HH de fecha 
15 de d i c i embre  de 2022,  que  fuera emi t ida  por  la Responsab le  de Recursos H u m a n o s  de la 
M u n i c i p a l i d a d  Prov inc ia l  de Contumazá .  En consecuenc ia ,  subs istente en todos sus  extremos la 
CARTA Nº 085-2022-MPC/RR .HH de fecha 15 de d ic iembre de 2022,  conforme a las  
cons iderac iones  expuestas .  

(www.municontumaza.gob.pe) .  

REGÍSTRESE, COMU ÍQUESE Y CÚMPLASE 
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